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I. RESUMEN 

 

Uno de los principales problemas en el aparato estatal es la corrupción de sus propios 

funcionarios públicos la cual podría determinar, en algunos casos, no sólo la pérdida de 

cuantiosas sumas de dinero para el Estado, sino la perdida de representación institucional, y 

si esta ocurre en el organismo constitucionalmente autónomo encargado de la investigación 

del delito, ello podría ser perjudicial, no solo por la imagen que brinda hacia el ciudadano, 

sino repercutir en los niveles de eficiencia en la resolución del delito.  

Asimismo, es impresión de la población que la justicia no necesariamente sanciona a todos 

los que son responsables de la comisión de un delito, y que ello es porque una eventual 

inacción o acción mal planteada por el Ministerio Público. 

El presente artículo abordará desde una perspectiva teórico practica la necesidad de 

implementación de estándares internacionales establezcan políticas antisoborno dentro de la 

Fiscalía.  
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II.  INTRODUCCIÓN AL PROBLEMA 

 

Uno de los problemas más álgidos que aborda nuestra realidad peruana es la corrupción 

estatal, siendo que son diversos los esfuerzos realizados por parte del gobierno para aminorar 

y desincentivar estas malas prácticas en la administración de justicia y evitar que continúe 

avanzando en los índices de criminalidad, empero, no ha sido posible, siendo este problema 

uno de una relevancia tal y como inseguridad ciudadana, la falta de empleo y los bajos 

estándares en calidad de educación escolar en nuestro país.  

Un dato importante que nos permiten revelar los costes de la corrupción a nivel mundial 

es que la misma puede alcanzar casi el 2% del producto bruto interno (PBI) de todo el planeta, 

y en el caso peruano podría aplicarse a una suma anual que puede llegar a casi los trece 

millones soles por año dejado de percibir producto de la corrupción (Defensoría del Pueblo, 

2017). Es por ello que invertir en un país corrupto podría costar 20% más que otros países 

que no afrontan este problema en forma crítica. (Naciones Unidas, s.f.).  

Uno de los factores generales a evaluar para introducirnos al tema es advertir el panorama 

internacional en materia de justicia penal, siendo que el ranking mundial sobre el Estado de 

Derecho publicado por World Justice Project (Project, 2020) nos ubica en el puesto 104 de 

una escala de 128 países1; por lo que podemos señalar preliminarmente que nuestro país no 

solo afronta serios problemas de corrupción, sino que además nuestros estándares de justicia 

penal no se encuentran ajustados a los de un país del primer mundo, siendo importante 

conocer la forma como opera el órgano encargado de la persecución del delito y las 

dificultades que afronta en la actualidad, evaluando las posibilidades de utilizar alguna 

alternativa para la mejora del órgano persecutor del delito. 

El cambio sobre la estructura de organización estatal que llevó consigo la aplicación del 

Código Procesal Penal2 en relación al ya obsoleto Código de Procedimientos Penales termino 

por establecer y determinar las funciones de quién decidiría el fondo de una controversia 

(juez) y, por otro lado, quien se encargaría de la investigación del delito (fiscal). En palabras 

                                                      
1 Para lo cual se ha utilizado como sistema de medición: tiempo y eficacia en la administración de justicia, efectividad de 

las penas recibidas por los investigados, la existencia de funcionarios competentes, necesidad de establecimientos 

penitenciarios seguros, el irrestricto respeto al debido proceso, entre otros estándares. 
2 Implementado en forma paulatina desde el 2004 hasta su final implementación en todo Lima Metropolitana en el 2021. 
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de Peña Cabrera Freyre una investigación oficial bajo el tamiz de que el fiscal no sea un 

órgano instructor (Peña Cabrera Freyre, 2020). 

Pero este cambio de funciones sin duda determinó un rol preponderante para el Ministerio 

Fiscal encarnado en el representante o agente responsable de la titularidad e investigación 

del delito, por la cual como parte procesal tiene la responsabilidad de investigar los hechos 

que hayan sido puesto de su conocimiento; esta circunstancia determinó que desde la 

implementación de la reforma procesal penal en el distrito de Huara en el año 2006 se hayan 

incrementado exponencialmente el número de fiscalías y fiscales, hecho tangible en diversos 

distritos a nivel nacional; empero durante los últimos cinco años este incremento de fiscales 

y despachos, resulta un número nimio o en algunos casos nulo conforme las propias 

estadísticas brindadas por la propia Fiscalía de la Nación. Es así que, en los años 2020 a enero 

del 2024 el número de fiscalías a nivel nacional que se ha incrementado año por año son de: 

1461, 1438, 1408, 1457 y finalmente 1458 despachos respectivamente. De igual manera, el 

número de fiscales presenta un incremento de año por año del 2020 al 2024 de acuerdo a lo 

siguiente: 7696, 8028, 80999, 8338 y 8335 respectivamente (Olaya Medina, 2024). 

A esta falta de personal fiscal operativo que afronta el titular de la acción penal, debe 

agregarse el exponencial incremento de la carga procesal en todo el país como consecuencia 

de una política criminal destinada a procurar que todo acto, por mínimo lesivo que sea pueda 

ser sometido al escrutinio de la competencia penal, dejando el antiguo adagio que el derecho 

penal era la última vía procesal; estando que en la actualidad para el año 2018 se han 

presentado un total de 1´256746 casos ingresados, para el año 2019 un total de 1400736, 

casos ingresados, para el año 2020 un total de 863288 casos ingresados, para el año 2021 un 

total de 1´298697 casos ingresados, para el año 2022 un total de  1´404619 casos ingresados 

y para el año 2023 un total de 1´503919 casos ingresados. Ante la excesiva carga procesal y 

el escaso incremento de despachos fiscales y personal conviene cuestionar si ¿Los actos de 

corrupción podrían engendrarse dentro de la misma institución en un sistema difícilmente 

controlado en materia de carga procesal? El presente análisis tiene como objetivo analizar la 

realidad del Ministerio Público en cuanto a su estrategia o incidencia operativa como 

consecuencia de la reforma procesal y advertir a partir de ello, la necesidad de estándares 

mínimos que debe tener el organismo constitucionalmente autónomo encargado de la 

investigación del delito. 
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III. LA CORRUPCIÓN EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA PERUANO  

 

La Real Academia Española define a la corrupción como acción y efecto de corromperse 

en primera acepción, siendo que este término es definido como el soborno a una persona 

mediante dádivas. En segunda acepción la define como deterioro de valores y costumbres 

(Española, s.f.). Es por ello que un primer aspecto que aborda la definición acotada es una 

visión pragmática de lo que se entiende por el cometer un acto de soborno; en tanto, la 

segunda acepción tiene relación directa con la ética y/o moral pues hace alusión al menoscabo 

de buenas prácticas con un atisbo de moral. Asimismo, sobornar, dar o recibir dádivas como 

acto ilegal en el que el funcionario y/o servidor público abusa de su poder para tener un 

beneficio para sí mismo o terceros tiene una relación directa con el concepto denominado 

accountability que resulta ser un término que no tiene traducción directa al idioma español, 

pero que implica la necesidad de rendir cuentas sobre las actividades que el funcionario 

realiza y sobre todo de responsabilizarse por las consecuencias (Schwarz Díaz, 2018), esta 

idea de rendir cuentas en nuestro país, resulta ser una práctica a la que servidores y/o 

funcionarios del estado no han estado acostumbrados a su uso. En el caso del Ministerio 

Público, esta entidad es la responsable de investigar ante la presencia de un posible hecho 

delictivo, incluso con la mera sospecha simple para disponer una investigación fiscal, sin 

embargo, cuanto exista un presunto acto de corrupción o inconducta funcional por este hecho, 

se tiene a  los órganos jerárquicos superior en cargo y la Autoridad Nacional de Control, con 

la finalidad de ejercer la labor de investigación y contralora sobre un hecho determinado, 

empero, es necesario realizar actividades preventivas y acciones determinar para eliminar 

cualquier acto que pueda ser considerado como cuestionable. Parte de esta labor es realizada 

en el Ministerio Público mediante un Modelo de Integridad para fortalecer la capacidad 

preventiva y defensiva frente a los actos de corrupción. 

La corrupción en nuestro país puede ser advertida en diversos niveles y si bien establecer 

una clasificación podría tornarse en arbitraria, sin embargo, uno de los ambientes en donde 

se advierte su presencia en forma importante es en los estamentos del gobierno central. No 

está por demás señalar que diversos mandatarios presidenciales y altos funcionarios de 

gobierno en los últimos treinta años han sido objetos de investigaciones penales, en las que 
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se ha solicitado medidas de coerción e incluso algunos ya cuentan con sentencias 

condenatorias efectivas como consecuencia de dichos hechos respecto a altos dignatarios.  

Asimismo, es necesario considerar que la corrupción puede ser realizada por cualquier 

servidor, desde el más alto funcionario hasta el de menor rango dentro de una escala 

jerárquica. Es por ello que, un aspecto a considerar sobre las organizaciones criminales que 

se enquistan en el gobierno y tiene relación directa con actos a gran escala en donde se puede 

advertir una estructura interna en la que intervienen diversos funcionarios y servidores de 

distinto rango y que participan en los diversos actos de soborno, debiendo considerar el aporte 

delictivo de cada uno de ellos, sin embargo, consideramos que el modelo debe 

complementarse con un modelo que busque además eficiencia en la resolución de casos, 

determine actos de simplificación administrativa y, de ser el caso, procesal, bajo estándares 

internacionales que nos permitan avizorar tener un Ministerio Fiscal que resuelva los casos 

con celeridad, pero con integridad y confianza. 

El Código Penal de nuestro país, no contempla ningún tipo penal en específico de 

“corrupción” o “soborno”, sin embargo, si se ha establecido determinadas conductas que 

podrían ser considerados como actos contra la administración pública, como el cohecho, 

peculado, tráfico de influencias, entre otros. El título décimo octavo del código penal 

contempla los delitos contra la administración pública contempla desde el artículo 361 al 401 

C artículos distribuidos en cuatro subtítulos los que están destinados a criminalizar los actos 

de soborno. El primer subtítulo aborda relacionado a los delitos que son cometidos por 

personas o ciudadanos particulares; el segundo subtítulo trata sobre los delitos que podrán 

ser cometidos por funcionarios púbicos; en el tercer capítulo se consignan los ilícitos 

relacionados a la administración de justicia; y un capítulo final es reservado para cuestiones 

de orden general. Los actos contemplados como posibles actos de soborno se encuentran 

principalmente en los subcapítulos dos y tres. 

El sistema de administración de justicia no es ajeno a estos problemas de soborno sobre 

sus servidores y funcionarios que desempeñan cargos de alto, mediano y menor rango, siendo 

que los índices de percepción de la ciudadanía sobre la calidad del servicio a nivel de justicia 

no son los adecuados o esperados, generándose una atmosfera que, el sistema de 

administración de justicia se encuentra plagado por diversos trabajadores que, han hecho de 

la práctica del soborno, una forma de vida. De acuerdo al Observatorio de CEPLAN, la 
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percepción que tiene la obligación respecto a la corrupción fue del 23,8 % en 2010 y se 

incrementó en 52,3 % en 2023, alcanzando un máximo del 61,6 % en el 2019 (Ministros, 

2025)  

Cierto es que existen serios problemas relacionados a las carencias de logística y recursos 

humanos, lo que sumado a la sobrecarga procesal y otros factores generan el clima idóneo 

para que los problemas de corrupción no sean puedan aminorar, por el contrario, se 

incrementen. Pese a las diversas reformas e incorporación de planes de trabajo que buscan 

reducir los índices de actos de soborno; a la fecha, no se ha logrado la mejora tangible en el 

rubro justicia, incluso pese a reciente inclusión del Plan Multianual de Inversiones por una 

suma de más de US $ 360 millones para mejorar el sistema (Justicia, 2018), no han logrado 

resultados visibles sobre los índices de corrupción de los estamentos fiscales y judiciales. 

Por otro lado, además de la sobrecarga procesal, un aspecto importante a considerar en 

nuestro país es que el catálogo de delitos sobre los tipos penales se han incrementado respecto 

a su cuantía de pena, específicamente durante los últimos años, dentro del título decimoctavo 

de delitos contra la administración pública de la norma penal sustantiva, se ha buscado un 

incremento considerable del margen punitivo mínimo y máximo, e incluso se ha planteado 

la imprescriptibilidad de todas las conductas penales que involucran actos de corrupción3; 

ello si bien podría ser tomado como un parte de la estrategia del gobierno en buscar 

desincentivar la comisión de ilícitos penales, en la práctica resulta ser medidas populistas del 

gobierno, pero que en la práctica no desincentivan las conductas de soborno y tampoco 

contribuyen a la reducción efectiva de esta clase de conductas. Por lo que, sostener que el 

aumento de pena o incluso la imposición de que las penas a nivel esta clase de delitos sean 

únicamente privativas de libertad efectivas, no ha sido una solución viable para desincentivar 

o reducir los niveles de soborno. 

Luego de la caída del régimen del gobierno del expresidente Alberto Fujimori, el 

gobierno transitorio creó un subsistema dentro del sistema penal, de jueces y fiscales 

dedicados exclusivamente a la resolución de casos relacionados a esta materia. Asimismo, se 

crearon diversas comisiones y programas que buscaban diagnosticar la realidad de ese 

momento y adoptar medidas preventivas; ello desencadenó en la creación de diversas normas 

relacionadas a fortaleces los ámbitos del sistema de control, programa nacional en contra de 

                                                      
3 Conforme a Ley Nro. 30650. 
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la corrupción, organismos de control interno, entre otros, sin embargo, no fueron cambios 

neurálgicos y de profunda trascendencia para el gobierno; por el contrario, consideramos que 

la excesiva creación de normas relacionadas a éstas materias, causó confusión y no logró una 

debida organización y fortalecimiento del sub sistema. 

Actualmente, se señala conceptos como mega corrupción, pues pese a la implementación 

en nuestro país de un sub sistema que ha diagnosticado parte del problema y ha implementado 

mecanismos de posible prevención en contra el soborno y los delitos que ello conlleva,  en 

éstos últimos años hemos sido pasibles de conocer diversos casos de corrupción que han 

implicado no sólo la participación de funcionarios del gobierno, sino personas del propio 

sistema de administración de justicia y, además, la realización de actos de corrupción que 

involucran a entidades extranjeras, lo que ha devenido en advertir la fragilidad de nuestro 

sub sistema y la necesidad de poder proponer cambios que busquen mejoras desde la 

estructura y real dimensión del problema. 

 

IV. PRINCIPALES PROBLEMAS OPERATIVOS EN EL MINISTERIO 

PÚBLICO QUE PODRÍAN DESENCADENAS EN ACTOS DE 

CORRUPCIÓN  

 

El Ministerio Fiscal tiene diversos problemas operativos que se relacionan de manera 

directa con los temas antisoborno, y que no permiten brindar una imagen adecuada sobre la 

Fiscalía. A continuación, detallaremos brevemente los que consideramos los principales 

problemas operativos que tienen relación directa el manejo del despacho fiscal; su 

identificación permitirá realizar un correcto análisis sobre los problemas antisoborno que 

tiene el Ministerio Público, advirtiendo que el análisis no se acaba en la enumeración de 

éstos. 

4.1. FALTA DE DATOS REALES SOBRE LOS PROBLEMAS DE 

CORRUPCIÓN 

Para poder desincentivar para practicas antisoborno, es necesario conocer la realidad 

del problema que afronta el Ministerio Fiscal. Debemos advertir que, si bien es cierto, los 

índices de percepción de la población sobre los temas de corrupción son bastante elevados, 

consideramos que éste no debe ser el único parámetro para medir en forma real y objetiva 
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los problemas de soborno que tiene una entidad estatal, y tomarlo así resultaría insuficiente 

para un análisis serio y pormenorizado. Es por ello que, resulta necesario tener datos reales 

y concretos en los indicadores, pues el soborno resulta ser un fenómeno que no ocurre a vista 

de todas las personas, por lo que, si bien la percepción como tal, nos permite conocer parte 

del problema, no es posible medir concretamente el mismo (Defensoría del Pueblo, 2017).} 

Asimismo, es conocido que con la implementación de la norma procesal penal desde 

el 01 de julio del 2006, en el distrito judicial de Huaura, y con ello la aplicación gradual en 

el resto de distritos y/o regiones en nuestro país hasta llegar a la implementación definitiva 

en Lima Centro en el 2021, se han producido un incremento tangible de personal, lo que ha 

llevado a la contratación, y nombramiento de personas en cargos administrativos y fiscales 

de diversos rangos. Ello ha traído como consecuencia que los índices de las prácticas de 

soborno y delictivas se incrementen o que controlar esta clase de actos sea más difícil, 

haciendo necesario la intervención de los órganos contralores del Ministerio Público 

intervengan en lo que compete a su función, estando a que, no es posible hacer frente a un 

problema si es que no se conoce su realidad. 

4.2. INCREMENTO EXCESIVO DE LA SOBRECARGA PROCESAL  

El cambio de sistema procesal penal a un de corte acusatorio, otorgaba a la Fiscalía 

facultades de investigación, ello trae consigo que, las labores que anteriormente, eran 

realizadas por el juez instructor, fueron asumidas por un fiscal de investigación, invirtiendo 

los roles de actuación. En la práctica fiscal, se verifica que la carga procesal ha sufrido un 

incremento considerable desde el año 2006 en forma paulatina. Si bien se ha emitido la Ley 

Nro. 32120, publicada del 20 de octubre del 2024, que modifica el CPP para fortalecer la 

investigación del delito como función de la Policía Nacional del Perú y agilizar los procesos 

penales, en la practica la misma ha sido objetos de cuestionamientos, llegando incluso a 

afirmar su inconstitucionalidad, circunstancia que ya ha sido zanjada por el Tribunal 

Constitucional4 al declarar infundada la demanda, empero a casi un año de la promulgación 

de dicha ley, la misma no ha logrado efectividad en la labor ya la Policía participen, por el 

contrario hemos visto que se ha trasladado el trabajo hacia los entes operativos, pero sin 

ninguna mejora sustancial en los aspectos mencionados.  

                                                      
4 Expedientes 00006-2024-PI/TC y 00014-2024-PI/TC (acumulados) Sentencia del Tribunal Constitucional 
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Por otro lado, cada distrito en la Fiscalía tiene una Oficina de Indicadores, resulta 

necesario un diseño de política institucional por cada distrito sobre la carga laboral de cada 

Fiscalía que busque que cada funcionario fiscal tenga un número de carpetas estándar (Diaz 

Cubas, 2020). Y es que, en la práctica fiscal, los despachos fiscales soportan mucha más carga 

procesal de la cual pueden trabajar en forma eficiente, siendo evidente que los retardo sobre 

el plazo procesal, se deba a la necesidad de resolver no una carga estándar y determinada, 

sino más de lo que operativamente puede investigar un despacho. 

A ello agregamos que, desde hace unos años, la Fiscalía ha implementado, como parte 

de su política, diversas campañas en las que insta a la ciudadanía a realizar denuncias cuando 

ve que sus derechos son vulnerados, sin embargo, ello ha desembocado que los usuarios del 

sistema penal realicen todo tipo de denuncias sin mayor filtro de revisión legal que la 

presentación ante una mesa de partes (presencial o virtual), siendo esta una de las razones, 

por las cuales, en su gran mayoría, las denuncias ante el Ministerio Fiscal son archivadas en 

un porcentaje importante, mucha de éstas por causales de atipicidad y otras por falta de 

elementos de convicción, pese a la existencia de una investigación formal. 

A ello agregamos que, pese a que el modelo procesal acusatorio, con corte adversarial, 

profesa, que la Fiscalía debe filtrar la calidad de denuncias, y quedarse única y 

exclusivamente con la carga que podría obtenerse indicios razonables sobre la acción 

delictiva; en la práctica, muchas  Fiscalías que intervienen en segunda instancia ante un 

recurso de elevación de actuados, encaminan sus decisiones por la necesidad de ampliar sin 

mayor justificación investigación penales, que en su mayoría no tendría futuro sobre el caso 

en concreto, tomando como justificación la necesidad de respetar el derecho de acceso a la 

justicia y a la tutela jurisdiccional que tiene todo usuario del sistema penal; ello repercute 

sobre la carga procesal, y por encima, porque nos encontramos en un sistema procesal en 

donde en la actualidad los recursos del Ministerio Público son escasos. No está demás señalar 

que la acción penal obligatoria no significa que el Ministerio Público deba promover 

automáticamente la acción por cualquier noticia criminal (Ubertis, 2025) 

4.3. FALTA DE INCORPORACIÓN DE ENFOQUE PREVENTIVO Y UNA 

CULTURA ANTISOBORNO 
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La implementación de la lucha en contra la corrupción y el soborno parte de la idea que 

es necesario crear y mantener una cultura de lucha frontal en contra de cualquier acto de 

soborno, aunque sea mínimo, que involucre la ética y buen desempeño del funcionario fiscal. 

La Fiscalía si bien cuenta con órganos contralores que buscan conglomerar las denuncias 

y/o quejas en contra servidores y funcionarios fiscales sobre temas de soborno y la comisión 

de faltas y delitos, no se advierte un código de conducta en el Ministerio Público que tenga 

como punto de partida, la realización de enfoques preventivos y de formación de una cultura 

antisoborno de los funcionarios y servidores de la Fiscalía. Nótese que la ética que se debe 

reflejar no es de cada uno de los integrantes de la Fiscalía, sino una ética de la propia entidad.  

En este mismo sentido, con la implementación de la Resolución Nro. 2919-2018-MP-FN, 

del 22 de agosto del 2018, se excluye de la competencia a las Oficinas de Control Interno 

para que dicha carga procesal de los delitos en que se encuentran investigados magistrados 

en ejercicio del cargo, siendo que ahora ese proceso es conocido por un fiscal anticorrupción, 

empero ello tampoco ha generado el empoderamiento de los servidores y funcionarios 

fiscales sobre la necesidad de contar con una cultura antisoborno dentro de la institución. 

 

V. EL ISO 37001 – ANTISOBORNO Y SU IMPLEMENTACIÓN EN EL 

MINISTERIO PÚBLICO  

 

Una de las políticas que el estado ha buscado implementar para una adecuada gestión en 

contra la corruptela en los estamentos de gobierno, es la implementación de los sistemas 

antisoborno, particularmente en el caso del Ministerio Público se ha buscado la 

implementación del ISO 37001 Norma que fue creada en el año 2016 y de reciente aplicación 

en el Ministerio Fiscal cómo un plan piloto para el despacho del Fiscal de la Nación  que aún 

se encuentra en pleno desarrollo; por lo que, en las siguientes líneas desarrollaremos 

brevemente lo correspondiente a la Norma ISO 37001 y al plan de integridad y lucha contra 

la corrupción para efectos de plantear algunas críticas y posibles mejoras sobre las mismas y 

posteriormente implementar algunos puntos de partida a mejorar desde el punto de vista 

funcional para una mejora de gobierno. 

Lo que contiene el ISO 37001, que nace en octubre del 2016 es una recopilación de 

diversas prácticas a nivel internacional entre las que se advierte la reforma del Código Penal 
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Español, Ley Orgánica Nro. 5/1000 del año 2015, las directrices anticorrupción que tiene la 

OCDE en 1997, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, BRIBERY 

ACT del 2010 de Inglaterra, la FCPA - Foreing Corrupt Practices Act creada en los Estados 

Unidos en 1977, y la Ley Sapin II de origen francés del año 2016 (Guerra, s.f.). 

Las normas ISO son parámetros internacionales de naturaleza general, que sirven de 

estándares de calidad y certificación, que es posible de aplicación de diversas instituciones 

estatales y privadas no sólo dentro del sistema de justicia, sino en general. La ISO antisoborno 

busca generar un sistema de confianza con la comunidad y grupo de interés, y es que se busca 

no sólo personas competentes, sino también personas con una línea ética, pues un buen 

control se realiza a través de persona que estén concientizadas sobre la necesidad de 

antisoborno, con ello se busca tener un sistema antisoborno idóneo, adecuado y eficaz. 

La norma abarca diez puntos a tratar, empero, para poder certificarse es necesario 

cumplir con siete de ellos (del cuarto al décimo), los que son:  

a) Contexto de organización: Debe considerarse el contexto interno y externo de la 

organización, el alcance del sistema debe encontrarse asignado a su dirección estratégica. Se 

debe tener en consideración el tamaño, la estructura, lugares donde opera, complejidad de las 

actividades que se realiza (INACAL, 2017); es necesario tomar en consideración que la 

Fiscalía resulta ser un órgano que abarca una competencia a nivel nacional, por lo que la 

dirección estratégica debe abarcar diversas áreas desde el despacho de la Fiscalía de la 

Nación hasta las fiscalías provinciales en zonas alejadas de provincias. 

b) Liderazgo: La fiscalía tiene un órgano de gobierno conformado por el Fiscal de la 

Nación, sin embargo, para efectos de certificar un despacho debe tomarse en consideración 

que cada despacho goza de autonomía funcional y con independencia de criterio. 

c) Planificación: Son acciones para tratar riesgos y objetivos antisoborno, apoyo, 

operación, evaluación de desempeño y mejora. Los objetivos del sistema: deben ser 

coherentes, medibles, alcanzables, entre otros puntos (INACAL, 2017).  Es por ello, los 

órganos representativos del Ministerio Fiscal, deben marcar la pauta en cuando a dirección y 

desarrollar técnicas que ayuden a mejorar este sistema. 

d) Apoyo: Es necesario determinar la competencia necesaria de quienes realizan el 

trabajo antisoborno (INACAL, 2017). Producto de la matriz de riesgo, es necesario 

determinar los puestos que son de riesgo para la organización, los cuales son los puestos 
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críticos, y ello podrá ser un punto importante para la contratación de personal. Sin duda 

alguna, uno de los ejes más importantes se encuentra en la contratación del personal fiscal y 

de apoyo en los diversos rangos, siendo necesario no sólo contar con personal calificado 

académicamente, sino con personas que tengan la cultura organizacional y ética de la 

Fiscalía, y centralizarse en que ello debe buscar una tolerancia cero al soborno. 

e) Operación: Se debe asegurar que los requisitos asociados al sistema de soborno se 

puedan implementar. Para ello se debe de contar con la debida diligencia, control financiero, 

controles no financieros (INACAL, 2017). Uno de los aspectos más relevantes de este rubro 

es que la norma antisoborno, deberá implementar procesos que eviten las dadivas que podrán 

ser percibidas como soborno, y es que cualquier dadiva por pequeña que esta sea, es 

considerado un soborno y por ende, un delito. 

f) Evaluación de desempeño: Se debe cual es el desempeño sobre la gestión en 

contra de actos de soborno. (INACAL, 2017). Es así que resulta necesario para establecer 

indicadores para medir en términos de eficiencia y eficacia, lo relacionado a la institución.   

Un aspecto a tomar en consideración es que ningún control y prevención, por más efectivo 

que éste sea, resulta suficiente para cautelar los temas de soborno, por lo que debemos estar 

alertas sobre el desempeño constante de los órganos de gobierno y otros. 

g) Mejora: Producto de estas evaluaciones, deberán realizarse acciones correctivas. 

 

Como se puede advertir de éstos rubros, la norma identifica aspectos vulnerables de la 

organización y busca prevenir los posibles problemas antisoborno que se presentan dentro de 

la organización y trabajo fiscal, siendo que en la práctica además es crear una cultura 

institucional antisoborno, dentro de la organización, esto debe hacerse extensivo a los 

despachos fiscales, existiendo además un margen de imagen sobre el aspecto externo, que 

busca proyectar hacia otras entidades, no sólo con la certificación propiamente dicha, sino 

con la creación de buenas prácticas antisoborno, una imagen que repercuta en la disminución 

objetiva en los índices de percepción de corrupción sobre dicha entidad. 
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VI. A MODO DE CONCLUSIÓN  

 

6.1. Los problemas de soborno y corrupción son problemas actuales que forman parte de 

la criminalidad a gran escala, institucionalizándose en los gobiernos, siendo problemas de 

suma gravedad tal y como la pobreza o la falta de trabajo, que dejan innumerables perdidas 

al estado. Asimismo, el órgano encargado de las investigaciones penales en nuestro país no 

puede presentar índices elevados de percepción en la población sobre una falta de cultura 

antisoborno, así como los principales y altos funcionarios no pueden adolecer -en exceso- de 

investigaciones por delitos relacionados a soborno y demás tipos penales. 

6.2. La norma antisoborno permite detectar los problemas sobre posibles actos de soborno 

en diversas organizaciones públicos o privadas, pero es necesario considerar que cada 

institución tiene características particulares; y es posible que los problemas del Ministerio 

Fiscal, sean distintos a los de otras organizaciones, por lo que la norma ISO la idea de tomar 

en consideración aspectos de liderazgo, apoyo, planeación y operación relacionado a las 

investigaciones penales, tomando en consideración las carencias actuales que mantiene el 

Ministerio Público. 

6.3. Resulta de gran importancia que una institución como el Ministerio Fiscal haya 

comenzado la implementación para obtener la certificación ISO  37001, pues con ella se 

podrá generar una cultura antisoborno en la Fiscalía, y mostrar una imagen externa que lucha 

frontal en contra estos actos de soborno. Ello repercutirá en los índices de percepción de 

corrupción. Sin embargo, consideramos que dichos índices no deben ser los únicos para 

obtener un diagnóstico real y concreto, es necesario un trabajo eficiente de los órganos 

fiscales y la necesidad de mostrar los resultados obtenidos respecto a las investigaciones. 
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I. RESUMEN 

 

El análisis de la jurisprudencia peruana sobre el tipo penal de robo “simple” previsto en 

el Código Penal (en adelante CP) pone de manifiesto que existen errores en su interpretación 

derivados de su injustificado apego al Derecho penal de otros países, esto es, en cuanto no 

guardan armonía con el texto claro y expreso de nuestra ley penal. El problema más resaltante 

tiene que ver con el momento consumativo del delito de robo, siendo que su indebido enfoque 

extiende el alcance de la tentativa más allá de sus fronteras “naturales”. En esta misma línea, 

se advierte también que la posición de la administración de justicia penal sobre el robo con 

el empleo de “arma” no encuentra el necesario amparo por parte del legislador. Es así que 

ambas situaciones representan riesgos para la lucha frontal contra este ilícito, y, con ello, para 

la política pública de seguridad ciudadana, situación de trascendencia en los actuales 

momentos de crisis por los que atraviesa nuestro país a causa del fenómeno delincuencial.  

mailto:drosalesa@usmp.pe
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II.  INTRODUCCIÓN 

 

El delito de robo se encuentra previsto en el CP peruano de 1991. El legislador 

nacional decidió ubicarlo como uno que lesiona o pone en peligro el patrimonio de las 

personas. En tal sentido comparte lugar con los delitos de hurto, apropiación ilícita común, 

receptación, estafa, extorsión, usurpación, daños, entre otros más. 

Una característica resaltante de la tipificación del robo en el CP es que el legislador 

decidió regular su presentación “simple” en el art. 188° y utilizó el art. 189° para referirse a 

las circunstancias que “agravan” la pena de aquella. Incluso es oportuno hacer referencia a 

la existencia del art. 189°-C, el cual criminaliza una forma muy particular de robo, esto es, 

cuando recae sobre ganado. 

La revisión de la jurisprudencia penal local, cuya fuente principal son las decisiones 

de las Salas Penales de la Corte Suprema (en adelante CS), pone en evidencia que, en muchos 

casos, se realizan interpretaciones del tipo penal que son controvertidas por poner en riesgo 

la vigencia de principios elementales referidos al uso y aplicación del Derecho penal. Esta 

situación se presenta, creemos, porque la hermenéutica se realiza “a espaldas” del texto claro 

y expreso del delito, pues de manera injustificada se recurre a doctrina y jurisprudencia 

extranjera, a pesar de que éstas estudian y analizan el delito de robo con una redacción típica 

distinta a lo que ocurre en el CP peruano. 

Es usual advertir que, en la jurisprudencia nacional sobre el delito de robo, la 

interpretación acerca de los alcances típicos del art. 188° del CP se lleva a cabo utilizando 

doctrina o jurisprudencia española o argentina, sin reparar en el hecho que la descripción del 

robo en dichos escenarios internacionales es distinta a la nuestra, tal como exponemos a 

continuación: 
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Código Penal peruano Código Penal argentino Código Penal español 

Artículo 188° Artículo 164° Artículo 237° 

El que se apodera 

ilegítimamente de un bien 

mueble total o parcialmente 

ajeno, para aprovecharse de 

él, sustrayéndolo del lugar 

en que se encuentra, 

empleando violencia contra 

la persona o amenazándola 

con un peligro inminente 

para su vida o integridad 

física (…) 

(…) el que se apoderare 

ilegítimamente de una cosa 

mueble, total o parcialmente 

ajena, con fuerza en las 

cosas o con violencia física 

en las personas, sea que la 

violencia tenga lugar antes 

del robo para facilitarlo, en 

el acto de cometerlo o 

después de cometido para 

procurar su impunidad. 

Son reos del delito de robo 

los que, con ánimo de lucro, 

se apoderaren de las cosas 

muebles ajenas empleando 

fuerza en las cosas para 

acceder o abandonar el lugar 

donde éstas se encuentran o 

violencia o intimidación en 

las personas, sea al cometer 

el delito, para proteger la 

huida, o sobre los que 

acudiesen en auxilio de la 

víctima o que le 

persiguieren. 

 

 Una primera aproximación a los tres textos legales pone en evidencia que son distintos 

y, en consecuencia, cualquier interpretación que se haga del tipo penal peruano de robo a la 

luz de la doctrina penal española o argentina puede presentar serios reparos, tal como se hace 

evidente en el análisis acerca de su consumación. 

En este contexto sobre la interpretación que se hace en nuestro país acerca de las 

características típicas del delito de robo, también es relevante referirnos a la situación del uso 

de armas “impropias” (ya como parte de la amenaza del tipo base o como una propia 

circunstancia agravante), tema que ha merecido la atención de la CS en el Acuerdo Plenario 

(en adelante AP) N.° 05-2015 (cuyo asunto es: “El concepto de arma como componente de 

la circunstancia agravante “a mano armada” en el delito de robo”); empero, que ha recibido 

una respuesta por parte del legislador que pondría en tela de juicio las consideraciones 

judiciales sobre este particular punto. 
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Es por eso que, en las siguientes líneas, buscamos exponer algunas reflexiones para 

“reconducir” la interpretación que se hace del delito de robo, a fin de que su aplicación no se 

encuentra viciada por argumentos que resultan, por lo menos, polémicos. 

 Debemos precisar que este trabajo busca ocuparse esencialmente del supuesto de 

hecho previsto en el tipo penal de robo del art. 188° del CP peruano y se realiza a partir de 

un entendimiento estrictamente normativo-valorativo de los elementos del tipo penal, 

asumiendo, además, una perspectiva interpretativa de la norma penal de corte funcional.  

 

III. DESARROLLO – CUESTIONES DE TIPICIDAD 

 

3.1. EL TIPO PENAL 

 

Dadas las constantes reformas al Código Penal peruano consideramos sumamente 

necesario hacer referencia, en primer lugar, al tipo penal vigente sobre el cual expondremos 

nuestras ideas, siendo el siguiente: 

 

Artículo 188.- Robo 

El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para 

aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia 

contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad 

física será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho 

años. 

(Texto conforme a lo dispuesto por el art. 1 de la Ley N.º 27472, publicada el 05/06/2001, 

art. 188) 

 

3.2. EL SUJETO ACTIVO 

 

 De la lectura del art. 188° del CP se desprende que nos encontramos ante un delito de 

sujeto activo “común” y “especial”. Estamos en el primer caso cuando el bien es totalmente 

ajeno al autor, y nos encontramos en el segundo cuando la ajenidad es parcial. 
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         El legislador nacional postula aquí un tipo penal que se aleja de la tajante distinción 

entre delitos comunes o especiales, ofreciéndonos su versión de uno que podríamos 

denominar “mixto”, en la medida que el destinatario de la prohibición establecida en el art. 

188° puede ser cualquiera que no tenga vinculación alguna con el bien objeto del robo, pero 

también quien está vinculado a ella por una cuestión de ajenidad parcial. 

 Como quiera que muchas veces el análisis de los tipos penales del CP peruano se hace 

a la luz del Derecho penal español, adviértase que la regulación en éste es distinta. En efecto, 

en el vigente art. 237° del CP de España sí es predicable la referencia a que se trata de un 

delito marcadamente de sujeto activo común, a diferencia de lo que sucede en nuestro país. 

 Lo expuesto va poniendo de manifiesto que, en la evaluación de los delitos previstos 

en nuestro CP y que se suelen hacer al amparo de doctrina o jurisprudencia extranjeras, 

resulta muy importante tener en cuenta -lo que parece una obviedad- que tales regulaciones 

no suelen ser necesariamente iguales o similares a la nuestra, lo que tiene una directa 

incidencia en la hermenéutica que se pretende realizar. 

 Éste ha de ser un llamado de atención a una desafortunada práctica que se ha 

instaurado en nuestro país y que consiste en determinar la configuración de los delitos no a 

vista y paciencia de lo que expresamente aparece en nuestro CP, sino a partir de la sola lectura 

de doctrina y jurisprudencia extranjera. En favor de esta reflexión abonan exigencias 

provenientes del principio de legalidad de los delitos y de las penas. 

  

3.3. EL SUJETO PASIVO 

  

 En este punto se suele hacer referencia a la tradicional clasificación doctrinal entre un 

“sujeto pasivo del delito”, comprendido como el titular del bien jurídico afectado, en este 

caso, el patrimonio; y un “sujeto pasivo de la conducta”, quien sería la persona sobre la que 

recaerían los medios comisivos del delito de robo. 

 Bien es cierto que por lo general ambos tipos de sujeto pasivo podrían recaer sobre la 

misma persona; empero, esto no siempre es así. Aquí se tiene el típico ejemplo de quien lleva 

consigo una cosa de propiedad de otro (el sujeto A presta al sujeto B su laptop por unas horas), 

en circunstancias que (el sujeto B) es violentado y despojado completamente de aquella. Sin  
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duda alguna, quien tenía la cosa en su posesión (el sujeto B) solo aspira a ser sujeto pasivo 

de la conducta, pero sujeto pasivo del delito es el titular de la misma (el sujeto A). 

 Un tema que podría destacarse aquí para el análisis es el referido a qué sucede si la 

violencia empleada contra el sujeto pasivo de la conducta termina causándole lesiones (como 

ocurriría por la presencia de un determinado nivel de violencia idóneo para la configuración 

del delito). La cuestión es si este hecho se subsume dentro del desvalor mismo del delito de 

robo o es que aquél podría convertirse en sujeto pasivo del delito, pero de un tipo penal de 

lesiones. 

 Sobre este particular, en el AP N.° 03-2009 (cuyo asunto es: “Robo con muerte 

subsecuente y delito de asesinato. Las lesiones como agravantes en el delito de robo”), la CS 

dejó expresamente establecido que como el delito de robo exige para su configuración el 

empleo de violencia física sobre el sujeto pasivo; en consecuencia, los daños personales que 

ésta pueda ocasionar forman parte necesariamente de esa figura delictiva. Precisó que si las 

lesiones ocasionadas no superan los 10 días de asistencia o descanso, el hecho punible tendría 

que ser calificado como robo simple o básico. Asimismo, sostuvo que si las lesiones causadas 

se encuentran en el rango de los 10 a 30 días, se debe aplicar la circunstancia agravante 

prevista en el inciso 1) de la segunda parte del art. 189° del CP. En el caso de las lesiones 

graves indicó que se encuentran taxativamente contenidas en el último párrafo del art. 189°. 

 Otro tema interesante es el referido a la situación de las personas jurídicas y si pueden 

ser comprendidas como sujeto pasivo del delito. Queda claro que por su “naturaleza”, la 

empresa no puede ser sujeto pasivo del comportamiento; sin embargo, no habría mayor 

obstáculo para considerarlas como sujeto pasivo del delito de robo. 

 En relación con el sujeto pasivo, hay un tópico bastante interesante que suele ser 

tratado por la doctrina. Se cuestiona si el ladrón a quien un tercero le roba el bien que 

previamente robó de su dueño puede ser considerado sujeto pasivo del delito. 

 Sobre este particular, en la doctrina penal argentina, Carlos Creus (1996) contesta que 

al ladrón se le pueda hurtar el bien que él, en su oportunidad, hurtó, cuando quien se la quita 

no es el legítimo tenedor anterior de ella. Para el autor argentino, esta afirmación es viable 

en la medida que la ley penal no solo protege la propiedad, sino también la tenencia, posesión, 

dominio y demás derechos reales, así como al poder sobre las cosas procedentes de otros  
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títulos. Para este autor, la ley también protege la “pertenencia” que tiene origen en un título 

“vicioso e ilícito” (p. 413-414). 

 En la doctrina penal española, Robles Planas (2006) afirma que se considera “dueño” 

al ladrón frente a los ataques de terceros, en la medida que el Derecho penal tutela situaciones 

de “poder de hecho” respecto de las cosas (posesión); sin embargo, destaca que el derecho 

del legítimo titular triunfa en algún supuesto de conflicto (p. 184). 

 Para nosotros, si bien en los delitos contra el patrimonio se protege la propiedad tanto 

como la posesión, no es menos cierto que ambas tienen que ostentar condiciones de legalidad. 

Ello, en tanto, la Constitución Política del Perú en su art. 70° al referirse al derecho de 

propiedad (y a través de ella a todos los demás derechos reales involucrados en los delitos 

patrimoniales) indica que se ejerce dentro de los límites de la ley. De esta manera, el ladrón 

de nuestro ejemplo no puede ser considerado sujeto pasivo del delito de robo. 

 

3.4. LA CONDUCTA TÍPICA  

  

           Este aspecto, como es natural, es de marcada trascendencia y aun cuando sobre el 

mismo debería de existir la mayor claridad posible -sobre todo en el operador jurídico-, lo 

cierto es que logramos advertir zonas bastante grises que, sin duda, vician los argumentos 

que se emplean para justificar la consumación del delito de robo. 

 En nuestro país es opinión prácticamente dominante acerca del momento en que se 

consuma el delito de robo, aquella que se desprende de la lectura de la Sentencia Plenaria (en 

adelante SP) N.° 1-2005 de los Vocales de lo penal de la CS, cuyo asunto fue: “Momento de 

la consumación en el delito de robo agravado”. 

En este documento jurisprudencial, los jueces supremos fijaron como doctrina legal 

que, en el delito de robo agravado, el momento consumativo requiere de la disponibilidad de 

la cosa sustraída por el agente, la cual tiene que ser potencial (más que real y efectiva); lo 

que se tendría que entender como la posibilidad material de disposición o realización de 

cualquier acto de dominio sobre el bien sustraído. 

Para llegar a entender esta conclusión resulta oportuno hacer referencia al iter 

argumentativo que siguió la CS en la SP. En principio, parafrasearon los arts. 185° y 188° del  
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CP que tipifican los delitos de hurto y robo respectivamente; y manifestaron que, desde la 

perspectiva objetiva, ambos ilícitos requieren que el sujeto activo se apodere ilegítimamente 

de un bien mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentre. 

De ello infirieron que el elemento central es el acto de “apoderamiento” y 

establecieron que posee un doble contenido: i) el desplazamiento físico de la cosa desde el 

tenedor hasta el sujeto activo, y ii) la realización material de actos de disposición sobre la 

misma. 

En este punto, los magistrados supremos se refirieron al art. 185° del CP precisando 

que exige la sustracción de la cosa, lo que interpretaron como la separación de la custodia de 

la cosa de su titular y la incorporación a la del sujeto activo. En esa línea aseveraron que la 

acción de apoderarse mediante sustracción es lo que caracteriza al hurto y al robo como 

delitos de resultado. 

En el fundamento jurídico 8 de la SP precisaron que esta manera de comprender 

ambos delitos obliga a entender que el agente desapodera a la víctima de la cosa y que ésta 

la pierde. En tal sentido, hicieron hincapié en la necesidad de diferenciar o de situar en un 

momento distinto la desposesión del apoderamiento. 

Con base en esta idea, los magistrados supremos manifestaron que la consumación 

tiene lugar en el momento que el sujeto activo pone la cosa bajo su “poder de hecho”; 

mientras que su titular la pierde de su ámbito de protección. 

A continuación, los jueces de la CS realizaron una afirmación que ha determinado la 

hermenéutica de ambos ilícitos penales. Se trata de la definición que se realiza sobre el “poder 

de hecho” (o el “resultado típico”), conceptualizándolo como: “la posibilidad de realizar 

sobre la cosa actos de disposición, aun cuando sólo sea por un breve tiempo, es decir, cuando 

tiene el potencial ejercicio de facultades dominicales; sólo en ese momento es posible 

sostener que el autor consumó el delito”. 

Para el Tribunal Supremo, esta pauta, que calificaron como la “disponibilidad 

potencial y no efectiva” sobre el bien, desestimaba de plano a las teorías de la aprehensio o 

contrectatio; la amotio; y la illatio. Sostuvieron que el criterio propuesto es uno que se 

ubicaba como intermedio a dichas teorías y que podría ser compatible con la teoría de la 

ablatio. 
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Así las cosas, a consideración de los magistrados supremos, el criterio que define el 

hurto no es el “desplazamiento de la cosa” en el espacio, sino el “desplazamiento del sujeto” 

que puede realizar actos de disposición.  

Finalmente, los jueces de la CS precisaron que la disponibilidad potencial puede ser 

“momentánea, fugaz o de breve duración” y se refirieron a algunos supuestos: i) si existió 

posibilidad de disposición y, pese a ello, se detuvo al autor y se recuperó la totalidad del 

botín, el delito se consumó: ii) si el agente es sorprendido in fraganti o in situ y al ser 

perseguido inmediatamente y sin interrupción es capturado con el íntegro del botín; o cuando 

en el curso de la persecución abandona el botín y es recuperado, el delito queda en grado de 

tentativa; y iii) si al ser perseguidos los participantes en el hecho, uno o más son detenidos y 

otros logran escapar con el producto del robo, el delito se consumó para todos. 

Estos argumentos que aparecen en la SP fueron asumidos casi por completo en nuestro 

país y es así como se han venido tramitando los casos penales por el delito de robo. Sin 

embargo, creemos que lo expuesto por la CS dista mucho de encontrarse en armonía con lo 

estrictamente planteado como conducta típica en el art. 188° del CP. Además, entendemos 

que tras dicha posición se han venido esbozando una serie de ideas que difícilmente son de 

recibo. 

Particularmente tenemos una hipótesis, consideramos que lo sostenido en la SP se 

asienta en la lectura que pudieron haber hecho los jueces supremos sobre lo que se afirma en 

relación con el hurto y el robo en la doctrina penal argentina. 

Si revisamos lo expuesto, por ejemplo, por Carlos Creus (1996) al analizar el tipo 

penal de hurto de la legislación argentina (distinto al peruano), cuando hace referencia a la 

acción de apoderarse cita las posiciones teóricas que históricamente han establecido diversos 

momentos como determinantes en la consumación del aludido ilícito: i) aprehensio 

(aprehensión); ii) amotio (remoción); iii) ablatio (privación); y iv) illatio (destinación) (p. 

417). 

Para Creus (1996), la legislación penal de su país sobre el hurto, y de forma similar 

para el robo, estaría más cerca -no dice que es lo mismo- a la doctrina de la ablatio, esto es, 

la que sostiene que la consumación se da cuando se quita la cosa de la esfera de custodia de 

su tenedor; luego de lo cual desarrolla su idea sobre el apoderamiento a partir de una síntesis  
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objetiva y subjetiva. Señala que la objetiva requiere el desapoderamiento de quien tenía la 

cosa, esto es, quitarla de la esfera de custodia y -ojo- resalta que no se trata de una cuestión 

que haga referencia a un determinado lugar. Desde la perspectiva subjetiva asevera que se 

trata de la -conocida- posibilidad de realizar sobre el bien actos de disposición (p. 417-418). 

Sin duda alguna son altas las similitudes entre lo aseverado por Creus y lo afirmado 

en la SP N.° 01-2005 acerca de la consumación del hurto -y del robo-. El gran problema, sin 

embargo, es que ninguna de las posiciones se condice con lo que establece expresamente 

nuestro tipo penal peruano de robo -y también de hurto-, tal como mostramos a continuación1. 

El art. 188° del CP peruano describe el delito de robo en los siguientes términos: “el 

apoderamiento ilegítimo de un bien para su aprovechamiento, a partir de su sustracción 

violenta o amenazante del lugar en que se encuentra”. 

Para nosotros, la descripción típica del delito de robo en el CP se refiere al qué y al 

cómo del desvalor del comportamiento. El qué estaría conformado por el apoderamiento; 

mientras el cómo haría referencia a la sustracción con violencia o amenaza. 

Estando a la redacción del tipo penal peruano consideramos que lo sostenido por la 

CS en la SP N.° 01-2005, y que ha sido asumida de forma mayoritaria por el operador jurídico 

-sin una mínima crítica por parte de la doctrina nacional-, implica la adición de un elemento 

que no se corresponde con la tipicidad del delito analizado, esto es, la realización material de 

actos de disposición sobre la cosa robada (lo que denominaron el “poder de hecho”). 

Esta afirmación es clave para entender no solo el por qué aseveramos que la CS se 

distancia de la descripción del tipo penal de robo, sino también para comprender los variados 

circunloquios que se plasman incluso en la misma SP: ¿se consuma el robo si la víctima 

recuperó la totalidad del botín, o si el ladrón al ser perseguido inmediatamente y sin  

                                                      
1 En tiempos más actuales tenemos el caso de la Casación N.° 2183-2021/Tacna, en donde se hace referencia al 

penalista español Ricardo Robles Planas cuando afirma que: “Para entender cualquier delito de apoderamiento 

como consumado, no es necesario que el sujeto haya efectuado un acto concreto de disposición sobre la cosa, 

pero tampoco es suficiente con que se toque o se tome físicamente”. 

En la misma ejecutoria suprema se hace una cita a pie de página para colocar como “un ejemplo de 

disponibilidad potencial, que no se materializa en el alejamiento espacial pero sí en otra forma de poder de 

hecho sobre el bien” a la “SALA SEGUNDA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE ESPAÑA. 

Recurso de Casación n.° 11114/2010, del trece de junio de dos mil once”. 

Empero, como ya mostramos, la descripción del delito de robo en el CP español no se alinea a lo establecido 

en el tipo penal peruano sobre el robo. 
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interrupción es capturado con el íntegro del botín, o si abandona el botín y es recuperado, o 

si al ser perseguidos los ladrones, uno o más son detenidos y otros logran escapar con el 

producto del robo? 

Es así que en el análisis sobre la consumación del delito de robo se han hecho 

referencia, en nuestro país, a una serie de supuestos para determinar si el ladrón llegó o no a 

tener el poder de hecho como resultado típico. Esta situación ha generado toda una serie de 

confusiones y, sobre todo, se ha llevado la evaluación más allá de las estrictas fronteras que 

marca el texto del tipo penal peruano. 

Para entender lo que pretendemos sostener aquí, veamos el siguiente ejemplo: en la 

frontera norte del país, el sujeto A le roba con violencia al sujeto B su mochila, la cual 

contiene muchas joyas de oro de gran valor, y como parte de su huida se sube a su bicicleta 

y enrumba hacia el sur por la carretera. El sujeto B que también maneja su propia bicicleta, 

la aborda y va en persecución del ladrón a lo largo de toda la carretera que conecta el norte 

con el sur del país. Nos preguntamos, ¿qué sucede con la consumación del delito?, ¿ no hay 

consumación mientras dura la persecución?, ¿qué ocurre con la consumación si por sus 

prodigiosas capacidades físicas, retoman la persecución de sur a norte? 

Podemos sugerir incluso otro ejemplo, el mismo supuesto del sujeto A que roba la 

mochila de B conteniendo las joyas, pero esta vez el hecho ocurre en un lugar C. Piénsese en 

que a la misma hora ocurre un robo igual entre los sujetos D (ladrón) y E (víctima), hecho 

suscitado en el lugar F. Ahora bien, imaginemos que C es un lugar con gran número de 

efectivos policiales patrullando las calles; mientras que F es todo lo contrario, a penas si hay 

policías. Es altamente probable que el ladrón A sera rápidamente detenido por las 

autoridades, pero el ladrón D no. En ese sentido, ¿la consumación del delito de robo depende 

de si hay o no quien pueda capturar al ladrón? 

Sin duda alguna, es posible plantearse toda una serie de supuestos tan extraños que 

ensombrecerían aun más la definición del momento en que se configura el delito de robo, 

pese a que la descripción del tipo penal ni siquiera invita a desarrollar tales cuestionamientos. 

Lo expuesto no conlleva alterar la condición del robo como un delito de resultado, tal 

como tradicionalmente se le suele concebir, para así convertirlo en uno de mera actividad. 

Solo implica entender que el iter criminis de este ilícito presenta como acto ejecutivo el  
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empleo de la violencia o la amenaza contra el sujeto pasivo y, como momento consumativo, 

la sustracción del lugar en que se encuentra el bien (el apoderamiento), dejando la fase de 

agotamiento para la materialización del aprovechamiento buscado por el sujeto activo. 

En esa medida, bastará con sustracción del lugar donde se encuentra el bien para 

afirmar la consumación del robo, sin dejar la misma a cuestiones tan “extravagantes” como 

las que se han ido planteando. 

Lo acabado de exponer permitiría entender que el legislador nacional tipificó el delito 

de robo a la luz de la teoría de la amotio o de la remoción, la cual, como señalamos, exige un 

traslado del bien del lugar en donde se encontraba. 

 

3.5. LOS MEDIOS EMPLEADOS  

 

 El legislador nacional ha establecido que, en el robo, la sustracción de la cosa del 

lugar en que se encuentra y que genera el apoderamiento del sujeto activo debe tener lugar 

mediante dos modos bastante concretos: i) empleando violencia contra la persona o ii) 

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física. 

 La persona sobre la que recae el empleo de la violencia o la amenaza puede ser tanto 

el sujeto pasivo del delito o el sujeto pasivo del comportamiento; ello, en caso una cualidad 

similar no concurra sobre la misma persona natural involucrada. Por ejemplo, el caso en el 

que el ladrón ejerce violencia sobre el sujeto A que se encuentra junto al sujeto B, dueño de 

la cosa que aquél pretende robar. 

 Así se desprende también de lo sostenido en el AP N.° 03-2009 cuyo asunto es: “Robo 

con muerte subsecuente y delito de asesinato. Las lesiones como agravantes en el delito de 

robo”, en donde se manifestó que el delito de robo presenta como característica esencial el 

empleo por parte del sujeto activo de violencia o amenaza contra la persona, quien no 

necesariamente tiene que ser el titular del bien mueble. 

 Ahora, en relación con el empleo de la violencia, se entiende por tal la física y debe 

ostentar la idoneidad necesaria para despojar a la víctima de la cosa. 

 Un aspecto bastante interesante a tratar en este punto es el referido al arrebato del 

bien. Particularmente consideramos que este supuesto no implica el empleo de violencia  
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contra la persona y, en consecuencia, no puede ser considerado un supuesto de robo. Lo 

contrario supone desconocer los alcances constitucionales (art. 139°.9) y penales (art. III del 

Título Preliminar del CP) de la prohibición de la analogía in malam partem2. 

 Por otro lado, en el caso de la amenaza, como resalta la misma ley penal, tiene que 

acarrear la comunicación de un peligro de tipo inminente para la vida o integridad física de 

la vida. En este segundo caso, la propia referencia que se hace en la descripción típica a 

“peligro inminente” comprende un hecho próximo, cercano e inmediato, contrariamente a lo 

que puede ser remoto o lejano. 

 Respecto a este punto de la amenaza se ha polemizado en nuestro país en relación con 

el uso de armas para, precisamente, generar el temor del peligro inminente para la vida o 

integridad física de la víctima. Ello, particularmente, a raíz del uso de “armas aparentes”. 

 Esta situación que si bien recae sobre la circunstancia agravante prevista en el art. 

189° del CP en el inciso 3 de su primer párrafo (a mano armada), se encuentra estrechamente 

vinculada con este segundo modo de comisión del delito de robo. 

Sobre este tópico se tiene el AP N.° 05-2015 de la CS nacional cuyo asunto es: “El 

concepto de arma como componente de la circunstancia “a mano armada” en el delito de 

robo”.  

Aquí se sostuvo que en que si bien los robos tienen lugar mediante el empleo de armas 

reales y no simuladas; también es cierto que se incrementó el número de casos en donde se 

han empleado armas aparentes y armas de fuego inoperativas u otro tipo de objeto, réplicas, 

de utilería o simuladas. 

De esta forma, el Tribunal Supremo se preguntaba si estas últimas puede ser 

comprendidas en la tipicidad del delito de robo, particularmente bajo su circunstancia 

agravante con uso de arma. Para responder tal interrogante consideraron necesario fijar “a 

qué intensidad y a qué clase de amenaza” hace referencia el legislador en el tipo penal base  

 

                                                      
2 Por otro lado, tampoco estamos de acuerdo con la impropia extensión del concepto de violencia que, por 

ejemplo, la CS dejó planteada en la Casación N.° 328-2016/Junín, en donde sostuvo que: “hacer que la víctima 

ingiera drogas subrepticiamente constituye de por sí un acto de violencia, en el sentido que disminuye la 

capacidad de resistencia del agente pasivo”. 
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cuando se afirma que el sujeto activo intimida al sujeto pasivo con un peligro inminente para 

su vida o integridad física. 

Para los jueces supremos se trata de una “amenaza inminente” y no remota; asimismo, 

esto es, tiene que ostentar las notas de ser “verosímil” y “próxima”. De esta manera, se 

descartan por atípicas las amenazas que involucran causarle al sujeto pasivo males de menor 

connotación y las amenazas absurdas. 

 A renglón seguido aseveraron que si la referencia a “mano armada” se comprendiera 

desde una perspectiva objetiva del arma -que reclama el aumento del peligro para los bienes 

jurídicos del sujeto activo tales como la vida o la integridad personal- con referencia 

únicamente al arma propia (arma auténtica y funcional), la amenaza con arma de utilería o 

un juguete bélico semejante no sería cierta. 

 Sin embargo, para los jueces supremos este enfoque objetivo no toma en 

consideración la verdadera complejidad e intensidad del ataque y desatiende “los efectos 

psicológicos producto de la agresión, la especial posición intimidatoria del agente, el grado 

de indefensión a la libertad que efectivamente sufre la víctima y la facilidad para la comisión 

del ilícito y para asegurar su impunidad”. 

Para la CS, la víctima a quien el sujeto activo amenaza con un arma de fuego, por lo 

general no se encuentra en las condiciones de identificar su autenticidad; por lo que “no es 

posible entonces negar la idoneidad de esta arma para la consecución de los objetivos del 

agente”. Consideraron los jueces supremos que ejecutar un robo “a mano armada” entraña 

que  el sujeto activo se apoya de un instrumento, ya sea cierto o simulado, que lo pone en una 

situación de ventaja al reducir al sujeto pasivo, siendo que la víctima no está en las 

condiciones de verificar si el arma que emplea su agresor es real o no. 

Particularmente consideramos también aquí que esta interpretación de los jueces 

supremos no se alinea a los alcances constitucionales (art. 139°.9) y penales (art. III del Título 

Preliminar del CP) de la prohibición de la analogía in malam partem3. 

 

                                                      
3 Hay que tomar en cuenta que cuando el legislador quiso extender los alcances del elemento “a mano armada” 

lo hizo expresamente. Tal es el caso del robo de ganado, en donde se afirma el castigo de quien comete el delito 

“portando cualquier clase de arma o de instrumento que pudiere servir como tal”. 
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Puede tomarse como evidencia de ello, el hecho que pese a la intensidad con la que 

los jueces supremos fijaron sus argumentos en el AP N.° 05-2015, llama la atención que desde 

fines del año 2023 se haya incorporado al CP peruano el art. 208°-A (en el capítulo que 

contiene las disposiciones comunes aplicables a los delitos contra el patrimonio) en donde se 

“relativiza” los alcances de tal pleno al afirmarse, entre otros, que si para la ejecución del 

delito se emplea armas simuladas o inservibles, se disminuye a la pena concreta, por única 

vez, un sexto de la pena mínima establecida para el delito. 

 Por otro lado, por razones vinculadas a la prohibición de la analogía in malam partem, 

tampoco estamos de acuerdo con lo sostenido por la CS en el recurso de Nulidad N.° 1443-

2023/Lima Sur, en donde se sostuvo que: “la violencia es un elemento objetivo que permite 

diferenciar entre el delito de robo y el de hurto; puede ser ejercida de forma previa, simultánea 

o posterior a la sustracción, lo relevante es que la violencia viabilice el apoderamiento del 

bien mueble”. 

A diferencia del CP español y argentino, nuestro CP no tiene prevista una extensión 

como tal del momento en el que se puede actuar con violencia, de manera que se debe 

restringir al momento concreto del apoderamiento, esto es, a la sustracción violenta de la 

cosa del lugar en donde se encuentra. Lo otro, esto es, la ampliación del momento de la 

violencia sólo es interpretar nuestra ley penal a la luz de leyes extranjeras y, con ello, de 

doctrina extranjera. 

 

3.6. EL DOLO Y EL ELEMENTO DE TENDENCIA INTERNA 

 

 En virtud de lo establecido en el art. 12° del CP peruano cabe afirmar que el delito de 

robo del art. 188° es un delito de comisión dolosa. Ahora bien, estando a que los usos y 

costumbres en la interpretación de los tipos penales dolosos nos conducen, necesariamente, 

aunque no razonablemente, a hacer referencia a la clasificación del dolo desde un enfoque 

subjetivista, debemos de indicar que el 188° es un delito que se ha de cometer con dolo 

directo y no es posible su comisión mediante dolo eventual. 

Dos factores abonan en favor de esta afirmación. En primer lugar, el sujeto activo 

tiene que conocer la ajenidad del bien mueble que roba y el cual busca apoderarse. En  
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segundo término, debe saber que para apoderarse del mismo lleva a cabo una sustracción 

agresiva de la cosa, empleando violencia o amenaza sobre una persona. 

Ahora bien, este delito, como la mayoría de los delitos patrimoniales, presenta 

también un elemento de tendencia interna en la forma de ánimo de lucro, el cual consiste en 

que el sujeto activo busca el apoderamiento del bien “para aprovecharse de él”. 

Queda claro que se trata única y exclusivamente del ánimo que guía la conducta 

delictiva del ladrón, que naturalmente tendrá que ser probado en el proceso, pero que no 

requiere ser alcanzando para aseverar que el delito se consumó. 

 

IV. CONCLUSIÓN 

 

 El delito de robo previsto en el art. 188° del CP peruano se encuentra sometido a 

interpretaciones que no repararan en su claro y expreso texto, viciando la motivación en 

cuanto a su configuración típica. Aspectos como la equivocada comprensión que se tiene 

sobre la consumación del delito, o la desmedida ampliación del concepto de robo a mano 

armada -en conexión con la amenaza- que luego pretende ser “flexibilizada” mediante una 

reducción del quantum de la pena, representan un riesgo para la correcta aplicación del tipo 

penal que pone en riesgo los fines de la política pública nacional de seguridad ciudadana. En 

tal sentido, la tarea de reconducir la hermenéutica de este delito a los cauces correctos es 

necesaria y urgente para el sistema de administración de justicia. 
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